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Las leyes, Ordenes y anuncios que se

manden publ car en los Boletines oficiales
se han de remitir al ilrefe político respectivo
por cuyo conducto se pasaran a los editores
de los m encionados per.ódicos. (Reales ór -
den es de 6 de de 1839, y 31 de Ocia e
bre de 1854.)
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Las leyes y lee disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y desde cuatro diae despues para los
demás pueblos de h mierea proviacia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1337 )

Tres id..
Seis id 	 .

' Uuaño..

, suerte dicho premio á Doña Ildefen-
sa Lazara, hija de D. Ambrosio, ve-
cino de Cutanda, muerto en el cam-
po del honor.

Lo participa å V. S. esta Direc-
cien, ä fin de que se sirva disponer se
publique en el Boletin oficial y do-
mas periódicos de esa provincia para
que llegue á noticia de la intere-
sada.

Dios guarde ä V. S. muchos
años.

Madrid 7 de Mayo de 1808.—El

Director general, José Rivero.
Sr. Gobernador de la provincia

de Córdoba.

M. la Reina nuestra Señora
j. D. g.) y su augusta Real fami-

lia, coatinuan sin novedad en su im-
portante salud.

GOBITE3NO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 857.

Orden público.

Los documentos en que consta la
inseripcion de los extrangeros en et
coesulado de su respectiva Nacion,
no son reno. vables como las cédulas
de vecindad y olros documentos de
vigilaucia, sino que su validez Se (4-

tiendo. á todo el tiempo quo los ma-
triculados permanezcan en el país.

En su virtud, preveugo ä los Se-
ñores Alcaldes do los • pueblos de es-
ta provincia y dependientes de mi
autoridad , no pongan obsteculo ä la
libre circulacion, por iudocumenta-
tics , de ION individuos de que se trata,
s iempre que sean portadores del cer-
t ificedo de ineeripcion de quo queda
hecho mérito.

Córdoba 8 de Mayo de 1868.—
El Gobe rnador, Bernardo Lozano.

Núm 859.

Direccion general de Rentas Estaandas
y Laterias.

En el Sorteo celebrado en este
dia para adjudicar el premio de 250
escudos concedido en cada uno ä las
huérfanas de militares y patriotas
m uertos en campaña, ha cabido en

elezevAgesoneepeeceez-em9Apextatri~, eceruale.-.4,1>

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Menee-
quia española, Reina de las Espaüas.
A todos los que las presentes vieren

y entendieren, y ti quien es? toca su
observancia y cumplimiento, sabed:
que he venido en decretar lo si-

,
guiento:

«En el pleito que pende ante el
Consejo de Estado en primera y úni
ca instancia, entre partes, de la una
el Licenciado D. Joaquin María de
Paz, en nombre del \e'ende de Sol-
terra, demandante, y de la otra mi
Fiscal, representando ä la Admi-
nietracion general del Estado; de-
mandada; sobre revocacion de las
Reales órdenes por las fueren nom-
brados ciertos Escribenos del Juzga-
du de Gerona:

Visto:

Visto el expediente gubernativo,
del cual es.ulta:

Que segun Real privilegio expe-
dido en 1340 por don Pedro IV de
Aragon, y zonfirmado por mi augue•

to AbuelO el Sr. D. Carlos IV en 3

1807, se hizo merced á la casa del.

Conde de Solterra del dominio útil
de las Escribanías de la antigua cu-
ria, Baylia y Veguería de Gerona
(que en la actualidad corresponde al
Juzgado de primera instancia de
aquel partido) con el catean anual
de 1.000 sueldos barceloneses, en re-
conocimiento del dominio directo que
con los demds (Jarochos dominicales
qaedó reservado al Estado, y con fa.
cultad de notebrar personas aptas
que con los requisitos establecidos y
Real agobacion pudieran servir las

indicadas Escribanías:

Que publicada la ley del 'g ota -
r i n do, nombró el Conde para que
sirviesen cuatro de aquellas Escri-
banías vacantes a don i.,omingo Pui-
goriol, et un Joaquin y don Francis-
co de Paula Barbee y don Francis-
co Grau, los cuales acudieron á mi
Gobierne en solicitud do la cope
tente aprobacion; pero no conside-
rando la Direccion general del Re-
gestro-al Conde con aptitud para ha-1
cer nombramientos de Escribanos,
despues de las circulares do 4 do
Agesto y 12 de Setiembre de 1855
y de la ley y reglameato del Neta-
rindo, puso un Visto en las reclama-

ciones sobre el particular; y

Que habiendo acudido de nuevo
lo, intereeados en soiicitud de que;
haciendo uso mi Gobierno de la fa-
cultad que me compete, y atendidas
las necesidades del servicio, les nom-
brara libremente Escribanos de Ge-
rona, so aecedio á lo solicitado por

1

 Reales Ordenes de 8 eio Octubre de
1863, 14 de Junio y 2 da Diciembre
de 1864 y 18 de Enero de 1865, que
fueron expedidas de L cuerdo con lo
informado por la Sala de gobierne
de la Audiencia de Barcelona, y sin

perjuicio de les derechos que pudie-
ran asistir al Conde do Soltera á la
inaemnixacion correspondiente; nom-

bramientes que aparecen hechos al

tenor del artículo 4 • ° del apéndice

al reglamento genera: del Nota-

riado.

Vista la demanda que el Licen-

ciado D. Joaquin María de Paz, en
nombre del referido Conde, presentó
ante el Consejo de Estado, alegan-
do que al hacerse los nombramientos
de la manera expuesta y no como
aprobacion de las designaciones he-
chas por su representadó en uso de
la facultad que le corresponde, se le
ha inferido agravio; per lo que pido
que se dejen sin efecto las reclama-
ciones por las cuales se hicieron los
nomb:arnientes indicados y se aprue-
ben los que haya hecho é hiciera el
Conde, ya sea coesiderändose como
indemnizacion para la reversion,

como actos legítimos de propietario:

Visto el escrito de contestacion de

mi Fiscal, en el que pidió que la sec-
eion de lo Contencioso declarase que
el demandante carece de personali-
dad para seguir este juicio, mientras
que no acredite que en alguno de los
tres F flos últimos ha satisfecho el cá-
non con que le fue concedido el do-
minio útil de los oficios para que pre-
tende nombrar; y caso de no estimar-
se así, que se consulte por la Sala la
absolucion de la referida demanda y
la confirmacion de las resolucionee
por la misma impugnada:

Vistos los autos de la expresada
Seccion de lo Contencioso de 13 y
31 de Diciembre último, por el pri-
mero de los cuales se emplazó i la
parte actora para que en el término
de Seis dias expusiera lo que convi-
niese á sil derecho respecto de dicha
excepcion de falta de personalidad, y
por el segundo se declaró decaida de

tal derecho a la misma parte por no
haberle ejercitado, y se dejó la reso-
lucion de este punto para la sep.

P=AIMMIJA DEI., CONSEJO .

HiMSTROS.
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Vistas las Reales órdenes de 4 do 1 	 Dona Isabel II, por la gracia de

Agoito y 12 de Setiembre do 1855: 	 Dios y la Conetitncion de la Monar-
Vista la ley de 28 de Mayo de 	 quia española, Reina de las. Espenes.

1 882 etra el arreglo del Notariado, 	 A todos los cae las presentee vieren
iy el reglamento da 20 de Diciembre ' y entendieren, y ä quienes- toca ele

del tngnr.;. 1 eüe dictada para la eje- 	 ebeervancia y cumplimiento, sabed:

cucien: 	 que he venido on decretar lo si-

Censideraa do que reconocido el 	 guiente: 	 . •

título con que reclama el Conde do 	 «Ea el pleito . que pende en el
Solterra, la cuestion de personalidad 	 Consejo do Eetedo en primera y Uní-
S Weltadfl, por mi Fiscal al contestar 	 ca instancia, entre partes, de la una
la demanda no puede ser un ebstá- 	 'la casa de comercio de Marsella ti-
culo para decidir en el fondo, per- tuleda Boix Lagrange, y conpafiia,. 	 ..
que no obsta una mera duda que la • y en su nombre el Licenciado D. Bel..
Administrador' podia desvanecer por 	 nardo Pendas, demandante, y de la
sí misma y conv.ertirla en un hecho 	 otre mi Fiscal, en representador) de
positivo, para negarles aqueVe cua- 	 la Aalminietracion tgeneral del Esta-
lidad: 	 do, demandada; sobre revocacion 6

Considerado que euspendide.» 	 subsistencia de la Real dirden de 30
Por la Real ördar; da 4 do A tM to da 	 de Noviembre de 1861, que desestimó
1855, y aun por la ley del Noterie.- 	 el pag6 pedido por la casa deman-
do, las provisiozes de Eecribenías de 	 dante de la segunda mensuali-
actuaciones judiciales hasta /a pa- 	 dad del flote del vapor Génova,
blieacion ?e Ir. ley de orgeaizecion 	 contratado por la Administracion
judicial, salo mi Gobierno puede hn- 	 militar
cer los tembramientee que lee noce- 	 Viste:
sidades del servido reclaman para 	 Vistos loa antecedentes, de los
dichas Escribanías á cuya clase cor- 	 cueles resulte;

"nporos, pretendió la casa centratis-
mano,--E1 Presidente ele.1 Consejo 	 td J jaco de la segunda; y la pi -
de leliaistren > Remen María Nare 	 reccion general da Administracion

» 	 -militsr, (luciendo., ei era procedente

Publicacien. --Leido y publieado 	 el abono correspondiente al vapor
elaareeiae Real decre te por rni el 	 enova,.en razon al siniestro ecurrie

Secretario general del Consejo ;e
Estado, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Con-
tencioeo, acordé que se tenga como
resolujn ,final en la instancia y 	 sejo de Estado, se dictó Real órden

en 30 de Noviembre da 1861, por laautos ä que so refiere: que se una á.
lo mismos, se notifique ell forma á 	 cual, de conformidad coa el indicados 

dictamen, se desestimó la reclama-las partes y se inserte en la Gacela.
Zaga- e certifico. 	 cien del-pago deis segunda mensua

Madrid 12 de Marzo de 1868 lidad del flete del ref-rido buque; de-
—

(dará n d ose además que ro se obligasPedro de Madrazo.
ä la restitucien del importe satisfe•
cho por el flete do la primera mitad,

	

reeperiden las que son objeto de la 	 Que la expresada casa de comer -
demanda: 	 cio celebró un centrato con la Admi

	

Considerando, por lo mismo, que 	 nistracion militar, comprometiéndose

	

al usar de aquella facultad respecto 	 ä facifitar para el servicio público dos

	

de les Eacribaeíaz de Gerona no hi- 	 vapores sardo, l'orino y Génova,
	zo masque arreglarse ä las disposi- 	 por el término de dce meses, quo em-

	

cionee generales y cumplir un deber, 	 pezarian ä contarse en 16 de Noviern-

	

sin que por'esto lastimara los dere- 	 bre do 1859, y por el flete ó renta de

	

ches del Coude de Solterra, que, 	 124.637 francos mensuales por cada
como todos les do los elemne duetos • uno, en el que recayó mi Real apro-

	

de efieios enajonadoe, etáz reeerva- 	 bacion; oxpraeindoee ea :a quinta de
it311 412 la legislaeiou vigente; 	 las condiciones pactadas, que ei ocer-

	

Ceriformérdleme con lo consulta- 	 riese alguna detencion en el servicio

	

de por la Sala de lo Contencioso del 	 por el mal estado de los buques, y

	

COnse:je de Edad () ) en seien e que 	 priecipalmente 10 sue ea/doras, que -
seistierete D. Aatonie Fscuclerre pÑ. I darla nulo el contrato:

	

eirteete, D. Antela) de. Echarri., Ana 	 Que eaSindo en eje,rcide del mis-

	

Frencisco.de Cárdenas, D. Le•pplcto 	 me, ec.urrió que el l'eapor Génova,
	fzugueto de Cueto. don Pablo Gime- 	 que habia cargo 9n- Alicante ve-

	

nez do P edacio, D. Domingo More- 	 rias muaicioaes 'de - guerra, so puse

	

no, D. Tomäe Retortillo, .don José 	 en marcha para Málaga, fondeando
García Barzanallana y Gi da E varinto i en oete puerto el dia 29 de Noviem-
de Castro y Rojo, 	 bre del mencionado año de 1859; y

	Vengo en abeelver de, la doman, 	 como se hubiese p-onunciado fuego

	

da á la nedministrncion y .en confira 	 en el mismo yapen' hubo Isecesidad

	

mar las Reales órdenes reclamadas. 	 ec4 ar ie ä piano n n el. acto:
Dado en Palzeie ä cuatro de Que. eatiafecha la primera men-

Marzo ele . mil ochementos sesenta y s sualidad por el Servicio 1:IQ los dos
echo..—Está rubricado d$ la Real

do, elevó el expediente ä mi Gobier-
no para que resolvie:a en el asunto;
y en tu vista, deepues de informar la
&ocien de Guerra y Marina del Con -

atendidas razones puramente de
equidad:

Vista la demanda que contra la
precedente Real órden presentó
ante el Conseja de Estado la expre-
sada casa de comercio de Marsella,
representada por el Licenciado den
Bernardo Penelas, con la preteneion
de que se . revoque la Real resolucion
y se satisfaga la segunda meneuali-
dad del vapor Genova, en cumpli-
miento del contrato:

Vista la contestacion do mi Fis-
cal, en que pide que so confirme la
Real órden impugnada:

Visto -el auto dictado por la Sec-
cien de lo Contencioso del expresa-
do Consejo en 3 da Abril de 1866,
acordende que corriera el presente
pleito unido al que ea seguia entre
el mismo interesado y la A dminis-
tracion sobre la responsabilidad que
alcanzaba á esta ea el incendio del
referido vapor Génova:

Vista la ley 3. c' , tít. 2 ° , Par -
tida 5. , referente «á quién porte -
neece el peligro de la cosa empresta-
da, cenando se pierde por ocasion:»

Vista le ley 8. cs , tít. 8. ° do
la misma Partida, que trata «por
quáles razones es tonudo de pechar,
ó non, la cosa aquel que la tiene ar-
rendada, ó alegada, si so perdiesse,

se muriessee»
Visto el contrato celebrado por la

Administracion militar y la casa do
comercio de Mareetla titulada Baja:,
Layrdnye j compaitia, para fleta-
retente de los vapores 1 707M0 y Gé-
nova, que fié aprobado por Real ör-
den de 3 de iliciembre de 1859:

Viste el art. 234 del Código de
Comercio, que dispone que «los con-
tratos ordinarioe del comercio están
sujetes á todas las reglas geueraes
que prescribe el derecho coman so-
bre loa excepcienes que impiden su
ejeciacion y las cuusae que los rea••
cinden 6 invalidan, bajo la rnodifi-
ceden y restliccioues que establecen
las leyes especials del comercio:»

Visto el art. 263 del propio Có-
digo, que dice: «Las obligaciones
mercantiles se extinguen por les
modos prescritos: en el derecho co-
mute, sobre les contratos en general
salvas las disposiciones especiales
que para casos determinados se den
en este Código:»

Conshlenando, que no habiendo
sido pacto expreso del contrato de
que se trata la obligaeion de abonar
el fleto aun en el evento de pérdida
del buque' por case fortuito, se/amen-
to se deberia aquel cuando así esta-
tuviese dispuesto por derecho coman:

Considerando, que segun éste no
so debe el precio dei arriendo de la
cesa arrendada, cuando se ha perdido
por ocasion respecto al pl te.° Veni-
dero estipulado; toda vez que siendo
inipoeible al locador el uso ó disfru-
te de la cosa misma, no cabe retri-
buir dicho usa con el precio de loe
°aojen:

Considerando, que lejos . do ha-
berse probado por el deman-
dante en este pleito, corno le incum.
bia, la afirmacion de que la impo -
sibilidad de hacer uso de la cosa
arrendada ha- dependido de neyli.
yencia, culpa ó hecho del arrenda-
tario, se ha demostrado, por el con-
trario, en los auto: quo eceren uni e
dos, que el incendio y pérdida ¿el
vapor Génova se debió á un caso for-
tuito, ô ä una causa no imputable a
la Administracion:

Y considerando, que rescindido
de derecho el contrato por pérdida
de la cesa por ocasion y sin respon-
sabilidad de las partes, cesan neee-
sariarneate las recíprocas obligado -
nee de estas;

Conformándome con lo censulte,
do por la Sala do lo Contencioso del
Consejo de Estado, en sesion ä que
asistieron D. Antonio Escudero, Pre-
sidente, D. Juan José Martínez de
Espinosa, 5. Antero de Echarri, don
Pablo Jimenez de Palacio, D. José
Sanchez (Mana, D. Domingo More-
no, D. Tomás Retortillo, D. Rafael
de Liminiana y Brignole, D. Cärlos
Yanch y Condamy, D. Segundo
Diez de Iderrera y D. Anteno Ren-
tero y Villa,

Vengo en absolver á la Admi-
nietracion de la deirianda y en con-
firmar en su parto resolutiva la Real
ördeu impugnada.

Dado en Palacio á cuatro de Mal,-
7.n de mil ochocientos sesenta y ocho

Está rubricado de la Real mano.
- El Presidente del Consejo da Mi-
nistros, Ramon María .Narvaez.»

Publicacion — Leido y publicado
el anterior Real deereto por mí el
Secretario general del Consejo de
Eetado, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala * de le Con -
Unciese, acordó quo so tenga como
reselucion final en la instancia y
autos á que so refiere; que se una ä
los mismos, sa notiflque en forma ä
las pertes y so inserte en la Gaceta.
De que certifieo.

Madrid 12 de Marzo de 1868.--
Podre d Madrazo.

(Gaccla del 6 de Mayo )

011811‘=#1111.211.1181113MNIMIM2n:W....1"AMMUIZI,»

TRIBUNAL DE CUENTAS . DEL REINO.

Sala segunda.

En el expediente de exáinen da
la cuenta del ramo de Cruzada de la
Diócesis de Cádiz, correspondiente
al año de 1864, rendida por don José
F. Gaona, Administrador económica
de la expresada Diócesis, siendo Mi-
nistro Ponente don Juen Pedro Mar-
tinez:

Visto 163 pliegos de reparos que
ha ofrecido el examen de la referida
cuenta, producidos, t: nto por la Or-
denacion general de pagos del Minio

tero de Gracia y' Justicia como por
este Tribunal:
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Visto la falta de contestacioa
los mencionados reparos y la repro-
duccion . de los !Limasen concepto de
calificacion por haber trascurrido
con exceso el término prefijado al
euontadante para que davolvieae el
pliego contestado, en consonancia to-
do con lo que dispone ' el art. 43 dt.e
la ley orgánica:.

Visto que ni aun ha contestado
esta segunda audi•ncia, para lo cual
so le concedió un plazo amplio, co-
mo consta por la cadula do emplaza.-
misuto firmada por el mierao intere,
sacio:

Visto que el contenido de los ci-
tados reparos consiste, el primero en
reclamar las cartas do pago qua ju s

-tificaseis el ingreso en el l'agora, de
los 6.000 escudos recaudados pot /a
venta de las bulas de la Santa Crtila -
da; el segundo en prevenir al cuen -
taciante se hiciese cargo de nuevo do
los 313 escudos 373 mildaiman
quo se data como importe del 5 por
100 de admiuistracion y recaudacion,
hasta tanto que no juStificaso la en,
traga de los fondos sobro que dobla
recaer aquel premio; y que por el
braceo y último se le mandaba efec-
tuase sin mas demora el ingreso de
los 267 escudos 456 milésimas de que
asimismo so data en esta cuenta coa
el epígrafe de Pasarán á Tesorería:

Considerando que con arreglo al
art. 15 de la Real instruccion para

régimen de los Administradora eco,
nómicos del clero, están obligados
estos funcionarios á l'asedie auualinen-
te cuenta documentada da los pro-
d uctos del ramo de Cruzada, y que
si bien ha sido presentada por don
.1z) F. Gaoaa la corre:pudiente
año de 1864, no ha acompañado á la
misma los documentos que debiten lea
gitimar las suina's de que se data co
uno entregarlas al Tesoro, ni mani-
festando tampoco el uso que ha he-
cho de ollas:

Considerando que crn objeto de
qua pudiese acreditar dichos extra-

' mos se le han da lo las dos audiencias
que previne ley; y quo á pesar
do los plazos que so le han cOncodia
do, ni ha devuelto los pliegos de re-
paros, ni solventado por lo tanto la
rea ponsabilidaci que por los mismos
le resultaba:

C( nsiderando, p or último, que
por el art. 43 de la ley erwuica 50

dispone que de na contestar los c aen
tadantes en los plañí; prefijados á los
pliegos do cali ticaeion que se les re-
mitan, se declarará cerrada la discu-
sima, corno ha su cedido ea este casa,
pasando la cuenta á la Sala para la
dccision que proceda;

Fallamos que debatnes declarar y
declaramos nartala de alcance los
6.580 escudos 829 milúsimas á que
asciende los tres reparos consigna-
dos en esta cuenta contra don José
P. Giona, Administrador ecentimico
de la Diaicosis de Cádiz en el año do
1864, con más ei 6 Por 100 de re

Caigo, can arreglo á lo que proviene
el ara 15 de la ley general de Con-
tabilidad. condenándole al reintegro
de la mencionada suma y quedando
en suopensel la aprobacioa de la refe-
rida cuenta.

Expídase la certifieacion, que so
pasará al alin;st 'ro togado de la Sala
seaunda para los efectos provanidos
en ol tít.\ 5. c do la ley orgánica: pu-
blíquese en la Gacela, y pase despues
el expediente á la Seccion.

Así lo acordamos y firmamos en

Madrid á 2 de Abril de 1868. -Ma-
nuel do Moradillo. -Juan Pedro Mar-
tinez.—José María de Michelena.

Publicacion.—Leido y publicado
fué el anterior fallo por el Excmo. se-
ñor don Manuel de Moradillo, Minis-
tro dal Tribunal, hallándose cele-
brando aa , iancia pública en su Sala
segunda hoy dia dz la fecha y aaor-
dö quo se tenga corno resolucion final
y se notifiq no á las partes 4111a forma
establecida. De que cartifico eomo
Sccretatio de la misma.

Madrid 8 de Abril de 1868. —
Gabriel Perez y Ruiz.

. ((Mecía del 17 de Abril.)

K.,g_4cZayelaG.e.:u5V.Xe:::~._-.titkree..rf.eazt,..r+.52MCWC:dt'

111)111,110 TIIIHNIL DE JUSTICIA.

Eu la villa y corte de Madrid, ä
31 de Marzo do 1868, en los autos
que en el Juzgado de primera ins-
tancia da' distrito de la Universidad
y en la Sala tercera äo la Hui Au-
diencia de esta corte ha seguido don
Luis Sogno con don Pedro Echevar-
ría y D. Luis Quevauvillers, sobro
paga do maravedís; los cuales pen-
den ante Nos en virtud del recurso
da casacion interpuasto por el de-
mandante contra la sentencia que en
27 do Mayo de 1867 dictó la referi-
da Sala:

Resultando que en una carta fe-
chada en Madrid á 15 de Octubre de

1862 y firmada poaQuevanvillera y
Echevarría, que la han reconocido
por suya, dijerön á Segne que há-
bian recibido la del 10 en que les

manifestaba haber encargado una lo-
comóvil y una sierra circular, y que
en el caso de que no se entendiera
con ellos para el aserrado y cuadra-
do, de las traviesas, les entregaria la
máquina mediante el reembolso de
sus gastes segun la factura y los in-
tereses del capital emploado, en un
plazo de sois meses, á conta desde

la entrega de la maouina; y que
aceptaban esta propoeicion, obligán-
dose á cumplir c }n exactitud el com-
promiso que tomaban en cuanto á
usto:

Resultando que segun la factura,
la máquina para aserrar que Sogno

compró en 15 de Diciembre de 1862
a Laurent: hijo mayo, Millet y cona-

psatía, de París, tuvo de coste 15 108
francos; ¡que n una nota se expio-
sa que lo .pagado on París por la

máquina, lo abonado al comisionista
Félix Ferrand por trasporte, por cle
recho de entrada en España y por
comision, lo gastado eu llevarla
Logrosau y lo entregado al mecáni-
co, ascendió ä 75 602 reales .y •;0
cantimos:

Resultando que in un dozumen-
to privado firmado por Quovanvillers
y Sogno en 25 do DiOieMbre de di-
cho año do 1862, y no por Echavar-
ría, d pesar de que en el encabeza-
miento so dice qua tal-Ajen lo hacia
este, y el cual ha reconocido Que -
vanvillers, se expresa que entre los
tres se calebraba un convenio que
explicaban en 17 artículos, com-
prometiéndosa Segne á establecer en
los montes de Berzocsno, término de
Lograsan, provincia de Cácsres. una
máquina locomávil y circular de ser-
rar madoaa, movida por vapor, y ä
serrar durante 18 meses, contados
desde el 10 de Febrero próximo, to-
da la madera que pudiera eortar con
su máquina dc fuerza de 12 caballos
de vapor, en 10 horas diarias de tra-
bajo, preparándolas en traviesas para
ferro-carriles, tablas ó cuartones, se-
gun las instrucciones que se le aa-
rian: Quevanvillers y Echevarría so
obligaron á proporcionar la madera
suficiente para campacion de la má-
quina, y á pagar por cada traviesa y
tabla la cantidad que fijaron en la
época que se determinó; y dijeron
por el artículo 14 que si a la concia'.

Fi( II de aquel contrato no tuviese
Solano amplco para iu máquina, se
quedarian con ella Echevssría y Que-
vanvillers, pagandole 1311 importo se-
gun tasaeiou:

Resultando que en 21 de Marzo
de 1863 don Luis Sogno; prusentau-
do la carta, factura y nota qua se

han mancionado, entablé demanda

en la que expuso que por encargo de
Quevanvillors y Echevarría habia
traido de Par:s una máquina para
serrar maderas: quo los gastos aecen-
dieron á 75 602 rs, y 40 canta. ses
gura a factura y nota: que los man-
dantas debían pagada esta suma en
tres plazos, abonandole además una
cantidad por su gastien, segun la
ley 2 a tít. 12, Partida 5. (.2 , y no
lo habian hecho; y suplicó que sales
condenara al pago de los dichos
75.602 rs. y 49 cants. y de tos inte-
reses devengados desde su desembol-
so, y al abono de la cantidad corres-
pondiente por su gestion, de los da-
ños y perjuicios y las cestas:

Resultando que Echevarría y
Quevanvillers pidieron que se les
absolviera de la demanda y se impu-

sieran las costas al actor, aiegando
quo no era cierto que hubiese existi-
do el mandato que este decia, ni que
se hubieran obligado á pagarle ea
tres plazos los 75.602 rs. y 40 cénts.
que aseguraba haber costado la má-
quina y gastos de la mima: queláqüe
pasó sobre el 3531ntÓ filé que Sogno

se comprometió ä traes (losa cuenta,

.. cargo y ringe una maquina para
aserrar madera, cuyo valor y pinos
hasta p0231• 15 en estado da poder
funcionar manifestó que podrian su-
bir á 50.000 rs , aaarliewlo quo lia •
garla qua fuese la maquina ä Logro-
san, trataria con ellos acerca dal
aserrado *y .cuadrado de traviesas, y

. caso de no Convenirse, los dejaria la
maauina mediante el reembalro de
gastos que hablan da verificar en un
plazo de seis ineaes, a • contsr desde
la entrega da aqualla, bajo‘el su-
puesto; de que, probada, resultasa

; útil para el servicio: que segun este
COntrat0 17::1,:iil podia reclamar Sagno

, todavía, porque faltaba llevar la má-
quina al lugar convenido, ver si se
ajustaban en el aserrado de la made-
ra, y si no hacer la prueba de la inri,.
quina, ea tregarsela y esperar e; ven-
cimiento del plato da !os saie meses:

ReRiltanao.quo conferido trasla-
do á Sogne, alatss do replicar Pidió
que alchevarria y Quevanvilleis eva-
cuasen ciertas posiciones, de las cua-
les la duodécima so dirigia á que
confesaren sor ciado que en las infi-
nitas conferencias que tuvieron con
Sagno nunca se negaran al abono
de la máquina ni pusieron el mas
pequeaa repare å la cuanta de gastos
del fölio 16, expresando delante de
varias personas quo miéntras no pa-
gasen lo que debian ä Sogno, la má-
quina era do este: que Echevarría
contestó que era cierto Si contenido
de esta posicion, y que ya tarda di-
cho y costaba en los autos que n'o
se negaba á recibir la i.naquina, y lo
que (laicamente padia era que se
llevase al sitio en que (labia funcio-
nar, que se viera si era útil 6 no, y
quo Sogno so pusiera de, acuerdo
consigo mismo reepeuto del precio

" do ella; y Quevanvillers respondió,
: despuee de examinar la cuenta de

gastos del fólio 16 á que SE referia
la posicion, que era cierto, como

' igualmente que Eohevarría hizo al-
gunas observaciones sobra lo que

expresarla posicion:

Resultando quo despues replicó
Segne insistiendo en la solicitud do
su demanda y presentando el conve-
nio de 25 de Diciembre di 1862 que
ae La referido, y sostuvo quo habia
existido el contrato de mandato que
tenia dicho: que cumpliéndole trajo
ia máquina y la entregó en una po -
eesion que Echevarría tenia arrenda-
da en Logrosan, habiendo pasado
desde entónces los seis meses que los
demandados señalaban como plazo
para pagar: que no se habia obliga-
do á responder de la perfeccion de la
máquina y por tanto no debia res-

' pender de ella ni era necesario pro-
barla, pero que si no sc probó fila
porque lo eludieron los demandados:

1

	 Resultando quo Eclievarria y
Quevanvillers duplicaroa insistiendo
tambien en la pretension que tenian
deducida, por las razones alegadas,
que eslorzaron como creyeren con-
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s•noo.,

. 	 .

cindido de llevarlo à efecto median-.
te su desacuerdo:

Y considerando, por todo lo ex-
puesto que la Sala sentenciadora, al
absolver á los demandados prescin-
diendo de la confesien judicial de
estos relativamente ála citada carta,
he infringido la ley ' 2. d , tít. 13,
Partida, 3. co , segun la, cual es de
tan grande fuerza la conocencia he-
cha por la parte en juicio, que por
ella debe el Juez dar luego juicio
afinado, si sobre aquella cesa que
conocieron, fue comenzado pleito an-
te per demanda . 6 por respuesta:

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de cosacion interpuesto por don
Luis Sogno contra la sentencia que
la Sala tercera de la Audiencia de
esta corte dictó en 27 de Mayo de
1867, y en su consecuencia la casa -
mos y anulamos,

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta del
Gobierno 6 insertará en la Coleccion

pasando-ee al efecto las
copias neceearias, lo pronuaciamos,
mandamos y firmamos.—Pamon
Lopez Vazquez.- Ventura de Colsa
Y Pando.-- José M. Cáceres. —Va.
Urdid Garraida.--- Francisco María
de Castilla. —Hilario de Igón.—Jon.-
quin Jaumar

Publicacion.—Leida. y publicada
fué la precedente sentencia por el
Ilustrísimo seüor D. • Francisco Ma -
ría de Castilla, Ministro del Tribu-
nal Supremo de Justicia, estando
celebrando audiencia la Seecion pri-•
mera de la Sala primera del mismo.
el din de hoy, de que certifico como,
Secretario de S, M. y su Escribano
de Cámara.

Madrid 31 de Marzo de, 1868.—
Dionisio Antonio de Pu(ea.t., 	 •

(Gaceta del 17 ge Abril.)

veniente; manifestándose dispuestos
á cumplir sus compromisos luego que
se probase la máquina, se les entre-
gira y convinieran en los gastos do

ella:
Resultando que recibirlo el pleite

á prueba se pratticaron fas- que pro-

puso el actor, y despees de haberse

reconocido y tasado la máquina por
peritos en virtud de un auto para
mejor proveer, dictó el Juez su sen-
tencia:

Resultando que interpuesta ap-
iaden por D, Luis Sogno, se sustan-
ció en la Sala tercera de la Real
Audiencia de esta corte, la cual en
27 de Mayo pronunció su fallo ab-

aolviendo á D. Pedro Echevarría y

D. Luis Quevanvillers de la deman-
da, y no haci-indo expresa condena -
cien de costas:

Y resultando que contra este fallo
interpuso Sogno recurso de casacion,
perque en u toneopto infringe:

I. ° Al declararse accion de
mandato la entablada por él, y al
considerar esta declarecion funda-
mento para desestimarla, el art. 224
de la ley de Enjuiciamiento civil,

; que impone al actor la obligacion do
determinar la clase de accion que
ejereita, cuya ohligacion, tegua la

practica censtente de los Tribunalen,
se limita ä determinar; la que en-
tabla es real ó personal pues esta die.
posicion le daba derecho ä que Bu ac-
cien fuese examinada con arreglo 6,
las condicienes generales de la clase
á que peeteneeiera,

2. ° Al quitar su valor ä la car-

ta de 15 do Octubre de 1862, el pár-
rafo tercero del art. 294 ele dicha ley
da Enjuiciamieuto civil, porque con
ello se /sabia ido en centra de lo de-
clarado bajo juramento por los da-
mendados en la parte en que la de-
claracion lee es perjudicial; añadiese-
do quo de igual manera y por idén-
tico motivo habia sido infringida esta
dieposicion al cencederse al dociemen-

te del lene 97 un valor que ni tenia
Li era posible que tuviera; infringién-
dose además en eeto último case la
ley 1. , tít. 1 ° , libro 10 de la
Novísima Recopilacion,

Y 3. ° Con la declaracion de
qua dicho documento del fólio 97 ha-
bia medicado la obligacion consig-
nada en. la carta de 15 de Octubre de
1862, lo dispuesto por este Supremo
Tribunal en seneencia de 28 de Junio
do 1866. en la cual se sentó de una
manera terminante que, no intervi-
niendo el deudor en la celebrecion
del segundo convenio, no puede con-
siderarsanovado por este el primiti-
vo can' respecto á las obligaciones
que aquel tuviera ya contra idas; y
la ley 41, tít. 14, Partida 5 c' , en
virtud do la cual, cuando ha habido
novacion, si el deudor no cumple la
oblioacion segunda, el. acreedor está
er el derecho de 'escoger entre el
ct ,.plinsiento do esta ó el de la pri-

mera

Y resultando que en este Supre-
mo Tribunal ha expuesto el recur-
rente que tambien se han infringido:

1. ° El principio establecido por'
In sentencia de 27 de Febrero de
1861, de que no por variarse el hom-
bre de una v.ccion puede reputaré
distinta en su naturaleza ..y esencia.

2. ° La ley 16, tít. 22, Partida
3. c' , en viettid de la cual no puede
resolverse en la sentencia respecto de
una exoepcion no propuesta ni deba -
tid a
3, La ley 2. C3 , tít. 13, Parti-

da 3. , por cuanto se declaraba . .á
los demandados libres de una obli-
gacion cuya existencia y validez

confesaban.
Y 4. ° La ley 15, tít. 14, Par-

tida 5. d'• , que dispone que cuando
la obligacion segunda es condicio-
nal, no queda novada la primera
mientras no se cumple la condicion.

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro clon Franeisco María de .Castilla:

Considerando que la carta de 15
do Octubre de 1862 ha sido la base y
fundamento, asi de la accion coreo
do las excepcienes propuestas en es-

tos autos por lo cual; prescindiendo
de la cuestion sobro si el contrato
quo contiene dicha carta es ó no de
mandato, es lo cierto que aparece de
ella una obligacion clara y termie
nante de parte de-don Pedro Eche-
varría y don Luis Quevanvillers de
quedarse con la maquina de que se
trata, en el ceso de que clon Luis
Segne no se entendiera con ellos pa.
ra el aserrado y cuadrado de las tra-
viesas de los mismos, reembo l sándo-
le de sus gastos segun la factura, y
los intereses del capital empleado, en
un plazo de seis meses, á contar des-
«que se hiciera la entrega:

Considerando que los demanda -
dos tienen reconocida bajo iuramen-
te como cierta la referida carta, y
confesado con igual solemnidad que
en sus conferencias con el don Luis

Segne nunca se negarop al abono do
la máquina ni pusieron reparo á la
cuenta de edastcs ., fólio 16: 	 .

Coasiderando que la máquina fue
traida por el D. Luis Sono y con-
ducida 1. una posesion que tenia en
arrendamiento . el D. Pedro Echevar-
ría: que no hubo acuerdo entre los j
contratantes sobre el aserrado de ma -

(leas, y que por ello habia llegado
el caso previsto en la carta de 15 de
Octubre de 11,62, manifestando los
demandados estar dis p uestos á cual-

plir sus com premisos y á entregarse
de la máquina, probada su utilidad
para el servicio y conviniéndose en" t
los gastos de ella:

Considerando. que la obligacion
contenida en la mencionada carta no
se halla modificada por el proyecto
de convenio que expresa el documen-
to privado de 25 de Diciembre de i

1862, ya 'porque el D. Pedro Eche- I
varría no tiene iirmado ni recoaccie
do este último, ya porque kan pres
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CONTBIBEICION TERRITORIAL

Y ESTADÍSTICA.

Aprobailoy recomendado por el Mi
nisterio de Hacienda en Reales órde-
nes de 22 de Enero de 1856,11 de
Octubre de 1860 y 9 de Mayo de
1867, y por el de Gobernacion en 17
de Junio de 1867, abonándose por
esta últinia á los Ayuntamientos, en
su presupuesto municipal, el impor-
te de les ejemplares que adquie-
ran.

Se halla de venta en ' Madrid en
la librería de Carlos Bailly Bailliere,
. rareza del Príncipe 'Alfonse (antes
Santa Ana), núm. 8.

ARRENDAMIENTOS.

Dc la propiedad del Excmo. ni-
ñor Duque de Medinaceli, y por
tiempo de .seis años, á contar desde
primero de Enero del intnediaie
de 1869, Se arriendan las fincas
qu3 á continuacion se . expresarán,
situadas en el termino do la villa da
Montalvan.

El cortijo nombrado Tercer so-
bíante del cerro del -Monte, cuyo
tercio se compone de 61 fanegne
de tierra.

El del Calamorro del Catrbrcn,
compuesto su tercio de 129 fane-
gas. 6 celemines.

Y el cortijo denominado del Me.
dio, que se compone de 111 fane-
gas, 6 celem i nes de tierra.

Cuyos arriendos deberán forma-
lizarse en la adrninistracion de di-
cho Excmo. Sr. en Montilla, á la
que están sujetos y en elle so
oyen las proposiciones que lo, in-
teresados tengan á bien hacer .

ARRENDAMIENTO.

En fin del corriente eñe' que-
dan vacantes algunos cortijos, prO-

pios del Excmo. Sr. ' Du q ue de
Medinaceli, en término de Caüete
de las Torres, laca cuyo flag«
arriendo, se admiten proposiciones
por el Administrador de S. E.,
que reside en dicha villa.

ANUAL DE EVALUICION

de los solares y tincas urbanas.

Contiene las fórmulas y tablas
necesarias á este objeto, siendo de
utilidad inmediata para los Araui'
tectos, Ingeeieros. Maestros de
ebras, Propietarios, Empresas c e ne

-tructorae y toda persona que se de-
dique á la edificacion y eepecillacien
de fincas urbanas, por D Manuel
Martinez .Nuñez, arquitecto de le
Wal Academia de nobles artes de

San Fernando. Madrid, 1867. ni
tomo en 8.°, 2b rs. en Madrid y 22

en provincias, franco de porte.
Se halla de venta en la librer ía de

Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe
Alfonso, núm. 8, y cri las principa'
les librerías del reino

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
los nuevos impresos que
marca ' la circular de la
Administracion de Hacienda
pública, inserta en el nt'im e-

ro 2,29 , ä 20 rs. el ciento, 01.

papel rayado. -
Idem idem de matricula

it idem idern.
ter-a-zir~ansizsurnerásruar~20111.111.519`,--

Imprenta de lt. Rojo y Coinp.a

Reloj y plazuela de la Compaília

ez"~:xem:2castz.r.rztrzzt2r~ri=rwr-eiA

AMINCiOS.
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